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El cumplimiento busca asegurar la legalidad, transparencia y ética de los actos y decisiones administrativas que mueven a las empresas y organizaciones gestionado propositivamente los riesgos y poniendo en práctica medidas concretas, procesos y controles. En este mismo sentido, el enfoque integral del cumplimiento busca el desarrollo de organizaciones sostenibles, rentables que además cuenten con una excelente reputación y generen relaciones coherentes con la sociedad y sus públicos.

Si bien el cumplimiento nace de la necesidad de intervenir y prevenir el daño jurídico, económico, social y reputacional con foco hacia la gestión de empresas y sectores privados -y su relación con lo público- en la actualidad, y cada vez más, las entidades públicas han comprendido la necesidad de implementar programas de cumplimiento. Dichos programas en lo público promueven la gobernanza contribuyendo, entre otras cosas, a la prevención de la corrupción y los detrimentos, al cuidado de los bienes y el manejo adecuado de los recursos públicos. Como herramienta para la prevención de los riesgos legales, reputacionales, operativos y financieros, se evidencia esta necesidad en el sector público principalmente en materia de contratación estatal. 

Compliance – Cumplimiento

El término "Compliance" proviene del derecho anglosajón y se traduce como "cumplimiento". Este concepto surgió como respuesta a la necesidad de implementar buenas prácticas corporativas en las empresas, en un esfuerzo por cumplir con diversas normativas legales y fomentar una cultura empresarial ética y responsable. La evolución de estas prácticas se vio impulsada por una serie de escándalos empresariales que ocurrieron entre las décadas de 1970 y 1990, los cuales revelaron graves deficiencias en la gestión y control de las actividades empresariales y de modo particular en el sector financiero. 

Uno de los eventos más significativos que contribuyó al desarrollo del Compliance fue el escándalo Nixon-Watergate en la década de 1970. Este escándalo político expuso la corrupción y los sobornos a gran escala, lo que llevó a una pérdida de confianza en las instituciones y en el sector empresarial. 

En respuesta a estos problemas, el presidente Jimmy Carter firmó en 1977 la Foreign Corrupt Practices Act (FCPA). Esta ley tenía como objetivo principal atacar los pagos y sobornos a funcionarios públicos extranjeros, estableciendo sanciones severas para las empresas que incurriesen en estas prácticas corruptas. La FCPA también buscaba mejorar la transparencia y la confianza en los negocios en los Estados Unidos, promoviendo un entorno empresarial más ético y regulado.

La implementación de la FCPA marcó un hito en la historia del Compliance, ya que estableció un marco legal claro para la prevención de la corrupción y el soborno en el ámbito empresarial. Esta ley obligó a las empresas a adoptar medidas de control interno y a desarrollar programas de cumplimiento que garantizaran la adherencia a las normativas legales. Además, la FCPA sirvió como modelo para la creación de figuras regulatorias en otros países y la preocupación de los diferentes gobiernos en torno a este tipo de situaciones que afectan el orden económico y social. 

Tratados internacionales
En la década de 1990, se suscribieron varios tratados internacionales que reforzaron el marco normativo global en materia de transparencia y lucha contra la corrupción. Entre estos tratados se pueden citar tres grandes referentes internacionales como son la Convención Interamericana contra la Corrupción de 1996, el Convenio OCDE contra el cohecho de 1997, y por último el Pacto Global de 1999. Estos tratados internacionales han sido fundamentales para establecer un marco jurídico y normativo que promueva la transparencia, la ética y la lucha contra la corrupción a nivel global. Han servido como base para el desarrollo de programas de Compliance en diversas jurisdicciones, contribuyendo a la creación de un entorno empresarial más ético y regulado.
Convención Interamericana contra la Corrupción de 1996: Adoptada en el marco de la Organización de los Estados Americanos (OEA), esta convención fue un hito en la lucha contra la corrupción en el continente americano. Su objetivo principal es promover y fortalecer el desarrollo de mecanismos necesarios para prevenir, detectar, sancionar y erradicar la corrupción en el ejercicio de las funciones públicas.
Convenio OCDE contra el cohecho de 1997: Este convenio, promovido por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), se centra en combatir el soborno de funcionarios públicos extranjeros en transacciones comerciales internacionales. Establece medidas para sancionar a las empresas y personas que incurran en estas prácticas corruptas.
Pacto Global de 1999: Iniciado por las Naciones Unidas, el Pacto Global es una iniciativa que busca alinear las operaciones y estrategias de las empresas con diez principios universalmente aceptados en las áreas de derechos humanos, estándares laborales, medio ambiente y lucha contra la corrupción. Este pacto fomenta la responsabilidad social corporativa y la transparencia en el ámbito empresarial.
Implementación de modelos de cumplimiento legal
La implementación de modelos de cumplimiento legal comenzó en las entidades del sector financiero en los años 90, con el Sistema de Prevención de Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo (SIPLAFT). Estos sistemas tenían como objetivo principal evitar el blanqueamiento de capitales y la corrupción, mediante la identificación, evaluación y mitigación de riesgos asociados a estas actividades ilícitas que podrían contagiar al sector financiero. 

Sin embargo, con el dinamismo económico y la globalización, las malas prácticas comenzaron a permear otros sectores económicos. Esto llevó a la necesidad de extender los modelos de cumplimiento a otros sectores económicos como el de los seguros, agentes inmobiliarios, comercialización de activos digitales, mercadeo multinivel, empresas de factoring, servicios contables y jurídicos, actividades no financieras delegadas (AFND),  acogiéndose a las recomendaciones expedidas por el GAFI (Grupo de Acción Financiero Internacional) organismo intergubernamental que convoca a los países a identificar los riesgos de LA/FT/FPADM [footnoteRef:1]a los que se exponen las instituciones financieras y AFND (Actividades Financieras No Delegadas). Con base en ese riesgo adoptar medidas para la mitigación de este, con un enfoque de supervisión basado en riesgos, medidas flexibles y acordes con la naturaleza de los riesgos debidamente identificados, esto teniendo en cuenta lo establecido en las Recomendaciones GAFI (Núm. 1, 15 y 28) [1:  Lavado de Activos, Financiación del Terrorismo, Financiación y Proliferación de Armas de Destrucción Masiva] 


El GAFI, considera que para que un sistema de supervisión sea efectivo, es necesario que los países implementen sanciones eficaces, proporcionales y disuasivas, sean penales, civiles o administrativas, aplicables a las personas naturales o jurídicas que incumplan con las medidas para combatir el LA/FT/FPADM, incluso a sus directores y a la alta gerencia (Circular Externa 100-000016-020 de 2020, pág. 7).

La alta exposición a presuntos actos de corrupción y a las malas prácticas en general crea la conciencia y la necesidad no solo en las entidades del sector privado sino también en los entes gubernamentales de implementar políticas y procedimientos robustos para la detección y reporte de operaciones sospechosas, así como la capacitación continua de su personal en materia de prevención de delitos de corrupción. Esto incluye la realización de auditorías internas, colaboración con autoridades reguladoras y la adopción de tecnologías avanzadas para el monitoreo de transacciones. Además, es fundamental que las entidades mantengan una cultura organizacional orientada hacia la ética y el cumplimiento, promoviendo la transparencia y la responsabilidad en todas sus operaciones.

Implementación de programas de cumplimiento legal en el sector público
La implementación de programas de cumplimiento legal en el sector público ha cobrado relevancia en los últimos años debido a la necesidad de combatir la corrupción y promover la transparencia en las entidades gubernamentales. Los programas de cumplimiento legal, que inicialmente se desarrollaron en empresas con actividades económicas susceptibles de ser utilizadas para malas prácticas, ahora también se aplican en el sector público. La corrupción ha sido una práctica frecuente en algunas entidades públicas y una queja constante de la ciudadanía, y ante todo la perdida de la eficiencia y eficacia en la gestión de las políticas públicas.

En este sentido es de especial importancia el cuidado y el buen uso de los recursos públicos, especialmente cuando se establecen relaciones jurídicas y contractuales entre entidades estatales y empresas privadas o cuando hay transacciones tanto locales como internacionales. Esto subraya la necesidad de crear Programas de Cumplimiento Legal y Ético.

Por esta razón, es esencial implementar mecanismos para prevenir los riesgos en las entidades públicas y evitar que los funcionarios públicos se vean involucrados en actos de corrupción. Estos mecanismos incluyen la adopción de políticas y procedimientos claros para la detección y reporte de irregularidades, la realización de auditorías internas y externas, y la capacitación continua de los funcionarios en materia de ética y cumplimiento normativo. Además, es fundamental fomentar una cultura de la gestión pública y la gobernanza orientada hacia la transparencia y la responsabilidad, donde se promueva la denuncia de actos corruptos y se proteja a los denunciantes. 

Los programas de cumplimiento normativo en el sector público ayudan a prevenir y mitigar los riesgos de corrupción, promoviendo la confianza en las instituciones y asegurando que los recursos públicos se utilicen de manera adecuada y eficiente. La implementación de estos programas puede derivar en sanciones graves para la entidad en caso de incumplimiento, lo que denota la importancia de mantener un compromiso constante con la ética, la transparencia y la legalidad. 

Marco legal de referencia en Colombia
En las últimas décadas, Colombia ha participado y firmado convenios internacionales con la finalidad de asegurar el cumplimiento del principio de moralidad en la función pública. Las convenciones suscritas a nivel internacional tienen el propósito de prevenir cualquier forma de corrupción, especialmente en el ámbito de la administración pública, y que reiteran la importancia de la transparencia y la ética pública como conductas y valores fundamentales.

Colombia ha integrado en su normatividad interna los convenios internacionales a través del bloque de constitucionalidad. Estas convenciones reiteran los valores fundamentales y las conductas en el sector público, como la transparencia y la ética pública. De modo concreto vale la pena citar la Convención Interamericana contra la Corrupción; ratificada por Colombia mediante la Ley 412 de 1997 y declarada su constitucionalidad por la Sentencia C-397 de 1998 de la Corte Constitucional. Y Así mismo la Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción; ratificada por Colombia mediante la Ley 970 de 2005 y declarada su constitucionalidad por la Sentencia C-172 de 2006 de la Corte Constitucional.

Para hablar de cumplimiento en Colombia, nos encontramos con una amplia gama de normas, desde la Constitución Política de 1991, que en su Artículo 209 consagra no solo el principio de moralidad como uno de los pilares de la función administrativa, sino también el de control interno como uno de los mecanismos para dar cumplimiento a los fines de la administración pública; además establece que la función administrativa debe estar al servicio de los intereses generales. 

En el Artículo 2 de la Constitución Política, se establecen los fines del Estado, entre ellos servir a la comunidad, promover la prosperidad general, facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan y la vigencia de un orden justo. Estos fines se ven afectados por la corrupción, ya que esta impacta la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.

El siguiente es el desarrollo normativo sobre el cual se puede fundamentar el desarrollo de los programas de cumplimiento, en los sectores público y privado, las siguientes son de gran ayuda para esclarecer el marco de acción frente a un caso de incumplimiento por parte de una entidad o profesional en específico, por último, facilita el ejercicio del control a la gestión pública. 

· La Ley 599 de 2000 expide el Código Penal, que en su Título XV regula los delitos contra la Administración Pública, aquellos relacionados con los actos corrupción.

· La Ley 1437 de 2011, en su Artículo 3, establece que las actuaciones administrativas deben regirse por el principio de transparencia.

· La Ley 1474 de 2011, conocida como el Estatuto Anticorrupción, establece las medidas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción pública y privada. Sanciona fuertemente los delitos en contra de la administración pública. En su Artículo 73, consagra las acciones que deben contener los Programas de Transparencia y Ética Pública, tales como la administración de riesgos, la construcción de redes y el fortalecimiento de la articulación, la promoción de una cultura de la legalidad y la construcción de un Estado Abierto, entre otras iniciativas adicionales que cada entidad adopte.

· La Ley 1712 de 2014, conocida como la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a la Información Pública Nacional, desarrolla el principio de transparencia en materia de acceso a la información pública, como principio de la función administrativa, como mandato para garantizar un derecho fundamental y para materializar el ejercicio de la veeduría ciudadana. 

· La Ley 2195 de 2022, tiene por objetivo fortalecer la institucionalidad, robustecer las medidas de prevención y promover la cultura de la legalidad y el buen manejo de los recursos públicos. Establece el sistema bajo el cual se comprenderán los Programas de Transparencia y Ética Empresarial aplicables a todos los sectores. Esta ley modificó el Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, estableciendo el deber de las entidades del orden nacional, departamental y municipal de implementar Programas de Transparencia y Ética Pública. Esta ley busca la prevención y pedagogía, sanción y fortalecimiento institucional, e introduce conceptos importantes como beneficiarios finales de las contrataciones, pedagogía sobre transparencia y lucha contra la corrupción, y levantamiento del velo corporativo.  Este Ley es la columna vertebral del Cumplimiento Legal en Colombia. 

· La Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, en desarrollo de las funciones asignadas en el parágrafo 3 del Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, elaboró un Anexo Técnico que contiene la metodología y estructura de los Programas de Transparencia y Ética Pública, así como herramientas de planeación que contribuirán a asegurar la confianza ciudadana en las instituciones, afianzar el relacionamiento con sus grupos de interés, minimizar la materialización de riesgos de corrupción y atender de manera idónea las necesidades y derechos de los ciudadanos.

· El Decreto 1122 de 2024 reglamenta el Artículo 73 de la Ley 1474 de 2011, modificado por el Artículo 31 de la Ley 2195 de 2022. Refuerza los principios de la función administrativa contenidos en la Constitución y desarrollados en las leyes mencionadas anteriormente. Su ámbito de aplicación cobija todas las entidades de orden nacional, departamental y municipal. 

· El Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) es el conjunto de acciones que una entidad define e implementa para promover al interior de la organización una cultura de legalidad e identificar, medir, controlar y monitorear los riesgos de corrupción que se presentan en el desarrollo de su misionalidad. Este programa está dirigido a todos los grupos de valor que tiene la entidad u organización: colaboradores, usuarios y supervisores.  



El cumplimiento para el sector público
Cuando hablamos de cumplimiento para la administración pública colombiana, debemos hacer referencia al modelo de las "Tres líneas de defensa" que establece la metodología COSO, la cual es un marco de referencia para el control interno y la gestión de riesgos. Utilizada por la Ley 87 de 1993 sobre la función del control interno. Este modelo no solo tiene sustento en el Artículo 209 de la Constitución Política, sino también en el Artículo 269, que reitera la obligación de las entidades públicas de diseñar y aplicar métodos y procedimientos de control interno. Este modelo incluye cinco elementos fundamentales para controlar el riesgo: ambiente de control, evaluación del riesgo, actividades de control, información y comunicación, y actividades de monitoreo.

La aplicación de estos parámetros de autogestión busca que las entidades establezcan acciones, políticas, métodos, procedimientos, mecanismos de prevención, verificación y evaluación en procura de su mejoramiento continuo, en la cual cada uno de los servidores de la entidad constituyen parte integral. Todos los anteriores como elementos propios de un programa de cumplimiento. 

Las entidades públicas, en general, deben garantizar el cumplimiento de las normas externas e internas que les aplican según sus funciones, los servicios que presten o las actividades que realicen. Para ello, desarrollan diferentes políticas a nivel organizacional y adoptan sistemas de gestión o de calidad que les permiten prevenir el incumplimiento. En este contexto, los programas de cumplimiento son mecanismos útiles para gestionar los riesgos asociados a incumplir la normativa. El Programa de Transparencia y Ética Pública (PTEP) cumple con este mismo propósito, siendo un mecanismo para que las entidades puedan cumplir con las normas en materia de transparencia y ética pública. De esta forma, se promueve una cultura de legalidad y se gestionan los riesgos de incumplimiento. Así pues, el programa no tiene una jerarquía específica respecto de las normas, políticas institucionales o sistemas, sino que dialoga con todos los elementos para generar, al interior de la entidad u organización, una cultura de legalidad o cumplimiento

Visión integrada del PTEP con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión
Podemos correlacionar los Programas de Transparencia y Ética Pública (PTEP) con el Modelo Integrado de Planeación y Gestión (MIPG) resulta de toda pertinencia, en la medida en que las siete dimensiones que definen el MIPG convergen plenamente con los elementos estructurantes de un sistema de gestión de riesgos de corrupción. Estas dimensiones son: talento humano, direccionamiento estratégico, gestión con valores para resultados, evaluación de resultados, información y comunicación, gestión del conocimiento y control interno.
 
El PTEP, en relación con el MIPG, vincula lineamientos de diferentes políticas de gestión y desempeño con el fin de generar un esquema articulado para la prevención, detección y respuesta a situaciones que afecten la transparencia y la ética pública. Estas situaciones pueden configurarse en diferentes ámbitos de la gestión institucional, lo que exige un análisis integral de los procesos que se desarrollan al interior de las entidades

El PTEP permite, tanto en el marco del MIPG como en cualquier otro sistema de gestión o calidad, vincular herramientas e instrumentos ya desarrollados por políticas institucionales. Esto facilita una gestión integral para la prevención, detección y respuesta a los riesgos de corrupción, fraude o soborno, la existencia de conflictos de interés, incumplimientos al código de ética, fallas en la debida diligencia que puedan generar riesgos fiscales, de lavado de activos y otros que afecten la imagen y confianza institucional de cara a la ciudadanía. El programa exige incorporar herramientas más robustas que permitan el análisis de la información con datos y hechos para una toma de decisiones con enfoque preventivo en los diferentes niveles de la entidad. 

¿Qué es un programa de cumplimiento?
Hablar de Compliance es hablar específicamente sobre cumplimiento normativo, es decir, sobre los procedimientos y buenas prácticas adoptadas por las organizaciones para garantizar que todos sus stakeholders[footnoteRef:2] (asociados, directivos, colaboradores y comunidad en general) cumplan las diferentes leyes, regulaciones y decretos vigentes a los que están sometidas como entidad, así como también las políticas y códigos de conducta y de ética establecidos internamente. [2:  Grupos de Interés] 


De acuerdo con la World Compliance Association (WCA), asociación internacional que tiene por objetivo la promoción, reconocimiento y evaluación de las actividades de cumplimiento en las organizaciones; el Compliance sirve para la identificación y clasificación de los riesgos operativos y legales a los que se enfrentan las entidades. Además, permite el establecimiento de mecanismos internos para la prevención, gestión, control y reacción frente a estos
Por eso es necesario gestionar adecuadamente los riesgos asociados al cumplimiento, pues de esta manera se evitan infracciones o conductas inadecuadas que podrían significar multas, sanciones, pérdidas financieras, daños reputacionales y pérdida de confianza por parte de los grupos de interés con los que se relaciona la organización.

Importancia de implementar programas de cumplimiento en las entidades públicas
Dentro de un modelo de gerencia pública para garantizar el cumplimiento de las obligaciones legales y evitar incurrir en infracciones y en la materialización de riesgos que podrían afectar la operación, la continuidad y tener consecuencias penales, económicas y reputacionales, las entidades y organizaciones cada vez más integran en su estructura un área responsable de promover y vigilar que en todo momento se actúe con integridad y se cumplan correctamente las leyes, regulaciones, decretos, políticas y códigos de conducta internos.

Es importante tener en cuenta que el área de cumplimiento normativo debe tener la autonomía suficiente para realizar de forma continua las funciones que le corresponden y hacerlo con objetividad, imparcialidad e independencia de la alta dirección. Por eso debe contar con los recursos necesarios, tanto humanos, financieros y tecnológicos, para desempeñar adecuadamente su labor.

Objetivos de un programa de cumplimiento
Con la implementación de un Programa de Cumplimiento se cumplen los siguientes objetivos:
· Es un componente transversal a toda la organización que sirve como mecanismo jurídico para la prevención y mitigación del riesgo legal.
· Prevenir penas o sanciones por incumplimientos legales.
· Acompañar a la alta dirección en la toma de decisiones.
· Promover la ética corporativa.
· Garantizar el cumplimiento normativo de la organización o la entidad en todas las áreas.
· Cumplir con la legislación vigente.
Aspectos para tener en cuenta para implementar el programa de cumplimiento
Para su efectividad, el programa debe estar integrado como parte de las actividades de la entidad u organización, en primer lugar, con el apoyo y compromiso de la alta dirección y los colaboradores. Debe tener un enfoque estructurado acorde al contexto, a la función y necesidades de la entidad con el fin de obtener resultados coherentes y comparables. Es importante contar con la participación apropiada de las partes interesadas teniendo en cuenta sus conocimientos y percepciones. El programa debe ser susceptible de modificaciones, teniendo en cuenta que los riesgos son flexibles. También es esencial contar con una política de administración de riesgos efectiva, que permita anticipar, detectar, reconocer y responder a los cambios y eventos de una manera apropiada y oportuna. Para la elaboración del programa es necesario contar con información confiable y disponible para todas las partes interesadas.

Cumplimiento como herramienta para prevenir riesgos legales
Prevención: Es la función más importante. Esto implica realizar auditorías periódicas para identificar posibles riesgos, implementar códigos de conducta claros y accesibles, capacitar a los empleados sobre las leyes y normas relevantes, y diseñar controles internos efectivos para supervisar las operaciones.

Detección y reporte: Es necesario contar con mecanismos para detectar y reportar incidentes, sistemas de monitoreo, uso de herramientas tecnológicas que permitan y faciliten el proceso de detección y reporte.

Investigación: Protocolos claros para abordar cualquier situación de incumplimiento.

Resolución: Evaluación de incidentes y determinación de la gravedad del problema.

Toma de decisiones: Aplicar sanciones internas y realizar ajustes necesarios, incluyendo acciones disciplinarias.

Para la implementación de un Programa de Cumplimiento, existen varios referentes normativos y estándares internacionales que nos sirven en el proceso de diseño e implementación, como la norma ISO 37301 de 2016 - Sistema de Gestión de Cumplimiento (SGC) y la norma ISO 37001 de 2016 - Sistema de Gestión Antisoborno (SGA).

Siguiendo lo establecido en estos estándares, los aspectos para tener en cuenta para implementar el Programa de Cumplimiento son:

1. Diagnóstico inicial: Para realizar esta tarea, se debe designar un equipo dentro de la entidad, compuesto por profesionales con formación y conocimientos en materia de riesgos y auditoría. Una vez conformado el equipo, se debe evaluar cuál es la normativa que involucra a la organización de acuerdo con el sector al que pertenece, normatividad externa e interna, y los riesgos específicos a los que se encuentra expuesta.

2. Elaboración de mapa de riesgos: Identificar los riesgos de incumplimiento a los que está expuesta la entidad en función de su actividad, así como los riesgos comunes. Esto consiste en determinar qué infracciones o delitos es posible que se cometan al interior de la organización, que la afecten directa o indirectamente. El mapa de riesgos también debe graduar el nivel de riesgo, es decir, qué infracciones o delitos es más probable que se cometan y el impacto que su comisión tendría para la organización.

3. Definición de protocolos: Identificar los procesos que se encuentran más expuestos a la comisión de infracciones y delitos identificados en el Mapa de Riesgos y definir las pautas de actuación requeridas ante las situaciones que se puedan presentar. Estos deben ser conocidos por todos los miembros de la organización.

4. Plan de acción: Se debe elaborar un plan de acción que incluya las acciones o medidas, así como los controles y políticas a implementar para mitigar los riesgos de incumplimiento detectados, así como para mejorar o solucionar posibles problemas de incumplimiento o que puedan conducir a ello detectados en los procesos de la organización. Se debe designar un responsable o una dependencia para la implementación de cada medida o acción, con un cronograma que contenga fechas de seguimiento y evaluación.

5. Elaboración de un código de ética: Como una herramienta de prevención que ayuda a garantizar el adecuado cumplimiento normativo, este debe promover la transparencia, la responsabilidad social y la integridad. Este genera confianza y garantiza la transparencia, que se ve reflejada en la reputación de la organización.

6. Establecimiento de un régimen disciplinario: Independiente de las sanciones administrativas o penales que imponga el ordenamiento jurídico, la organización internamente debe tener su propio régimen disciplinario, en el cual se defina el proceso de investigación interno y las sanciones a imponer dependiendo de la infracción.

7. Implementación de un canal de denuncias: Para que el plan de Cumplimiento funcione, es necesario que todos los miembros de la organización participen en la detección y aviso ante las conductas delictivas dentro de la organización. Como mecanismo de comunicación que permita a los empleados y a otras personas reportar conductas indebidas en una organización. Su objetivo es detectar y abordar irregularidades, así como proteger a los denunciantes y la reputación de la organización. Los canales de denuncias pueden implementarse por diferentes medios de comunicación, como líneas telefónicas, correos electrónicos, buzones de sugerencias, entre otros.

8. Desarrollo de programas de formación: Es necesario que todas las personas que forman parte de la organización conozcan la normatividad interna, el código de ética y los protocolos de actuación. La formación debe ser continua.

9. Monitoreo constante: Evaluación periódica de la efectividad de las medidas implementadas y modificación del programa en caso de ser necesario, cuando haya modificaciones en la estructura de la entidad y su función. Es propio de los programas de cumplimiento ajustarse a las necesidades. 

10. Oficial de Cumplimiento: Para acompañar a la alta dirección y poder realizar una efectiva implementación del Programa, realizar un seguimiento eficaz, se debe contar con un Oficial de Cumplimiento.

Oficial de Cumplimiento
El oficial de cumplimiento es un cargo de alto rango dentro del organigrama de la entidad, que reporta directa y periódicamente a la Alta Dirección el seguimiento y la efectividad del programa, así como debe reportar las irregularidades a los entes de control, encargado de asistir, asesorar, acompañar y recomendar en la implementación, el desarrollo, la ejecución, la difusión, el funcionamiento, la vigilancia y el control del programa de ética y cumplimiento, con el fin de prevenir y evitar riesgos legales, reputacionales, financieros, operativos y de contagio.

El oficial de cumplimiento puede ser una  persona natural o jurídica designado por la entidad que está encargado de promover, desarrollar y velar por el cumplimiento de las políticas y los procedimientos específicos de prevención, actualización y mitigación de los riesgos de lavado de activos, financiación del terrorismo, financiamiento de la proliferación de armas de destrucción masiva (LA/FT/FPADM), la norma no específica quien debe cumplir este rol, puede ser una persona natural que sea funcionario de la  entidad o una persona jurídica externa. 

Las responsabilidades del oficial de cumplimiento pueden variar dependiendo del tipo de entidad según su organigrama y actividad económica.  A continuación se mencionan las más relevantes:  
· Coordinar el desarrollo, la implementación de las políticas de gestión de riesgos a través de las metodologías, procesos y procedimientos adoptados por la entidad y evaluar permanentemente su efectividad.
· Efectuar el seguimiento y exposición de la entidad a los riesgos legales, financieros, operacionales, reputacionales y de mercado a los que está expuesta la entidad, con el fin de proponer acciones de prevención y mejora. 
· Desarrollar los procesos, actividades y acciones necesarias para la planeación, ejecución, evaluación y mejoramiento continuo del sistema de gestión y administración del riesgo.
· Coordinar el desarrollo de programas internos de capacitación y liderar una adecuada cultura de riesgos en todas las áreas de la entidad. 
· Verificar el cumplimiento de los procedimientos de Debida Diligencia y Diligencia intensificada para contrapartes de mayor riesgo.  y contrapartes ubicadas en países no cooperantes y de alto riesgo.
Conclusiones
Si bien el cumplimiento es una herramienta tradicionalmente implementada en el sector privado, cuando se sugiere para el modelo de gestión pública no solo implica la prevención de los riesgos sino también la promoción de la integridad pública, la ética y la transparencia, las cuales son un compromiso fundamental de las entidades estatales, que en materia de prevención de riesgos, optimización de la gestión y hechos de corrupción carecen de efectividad en el cumplimiento de la normativa vigente. Un programa de cumplimiento brinda las herramientas necesarias para conseguir la efectividad de las normativas; sin embargo, lo fundamental es prevenir y minimizar los riesgos de irregularidades y actos de corrupción. 
El Cumplimiento es un elemento transversal a las entidades, puesto que involucra toda su organización y estructura. Consolida la integridad, la cultura ética como parte del buen gobierno como lo sugiere la OCDE. La inclusión del Programa de Cumplimiento como parte de la gestión pública ayudará en la detección de malas prácticas, mitigación del fraude interno, fomentará la participación ciudadana y la transparencia. Propiciará relaciones transparentes y confiables entre las empresas privadas y las entidades públicas.
La adopción de un programa de cumplimiento en el sector público, es una herramienta necesaria en un modelo de Gerencia Pública eficaz, que contribuye a mejorar el ambiente de legalidad, control y autorregulación al interior de la entidad u organización, contribuyendo a la sostenibilidad, prevención y mitigación de riesgos, generando una cultura del buen cuidado y administración de los recursos públicos. 
Algunos beneficios de contar con Programas de Cumplimiento en el sector público son; desde el punto de vista económico, permite que todas las entidades que gestionan recursos públicos, garantiza que esos recursos sean utilizados de forma racional, eficiente y eficaz, evitando sean usados de forma indebida, desde el ámbito social, ayuda a proteger los intereses de los ciudadanos, permitiendo generar confianza, en cuanto la prestación de los servicios públicos y la calidad de los mismos, desde el ámbito legal, precisamente hace referencia al  cumplimiento normativo, y es exactamente su incumplimiento el que puede dar lugar a sanciones económicas y daños a la integridad.  Esto evidencia que el cumplimiento no solo contribuye a combatir la corrupción si no que trae consigo otros beneficios. 
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